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Se hace constar que cualquier socio puede examinar 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta y obtener de la socie-
dad la entrega inmediata y gratuita.

Oñati, 17 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo, 
Luis M.ª Unzurrunzaga.–23.226. 

 INVERSIONES LUTIMO, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de esta sociedad ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 29 de junio de 2007, a las 11.30 
horas, en el domicilio social de la misma, avenida Diago-
nal, 464, de Barcelona, y en segunda convocatoria el 
día 30 de junio a la misma hora y lugar anteriormente 
mencionados para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Aprobación, si procede, y autorización de 
operaciones previstas en el artículo 67 de la Ley 35/2003 
y otras normas de desarrollo.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Redacción lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores en la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las Cuentas 
Anuales y a la aplicación del resultado, así como el Infor-
me de Gestión y el Informe de Auditoria del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen, en el domicilio social de 
la compañía. Dicha información se enviará de forma in-
mediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 17 de abril de 2007.–Don Constantino 
Millán Minguell, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–23.203. 

 INVERSIONES MOLUTI, 
S. I. C. A. V., S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 29 de junio de 2007, a las 11 horas, 
en el domicilio social de la misma, Avenida Diagonal 464, 
de Barcelona, y en segunda convocatoria el día 30 de junio 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Aprobación, si procede, y autorización de 
operaciones previstas en el artículo 67 de la Ley 35/2003 
y otras normas de desarrollo.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Redacción lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores en la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las Cuentas 
Anuales y a la aplicación del resultado, así como el Infor-
me de Gestión y el Informe de Auditoria del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen, en el domicilio social de 
la compañía. Dicha información se enviará de forma in-
mediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Barcelona, 17 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Constantino Millán Minguell.–23.208. 

 INVERSIONES TURÍSTICAS ONÍS, S. L.

Edicto

Doña M.ª Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 130/04, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan 
Carlos González Hernández contra la empresa Inversio-
nes Turísticas Onís S.L, con CIF/NIF B-33592064, sobre 
cantidad , se ha dictado en fecha cinco de noviembre de 
dos mil cuatro auto por el que se declara al ejecutado en 
situación de insolvencia total por importe de 5.789,78 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 10 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Nieves Álvarez Morales.–21.814. 

 INVERSIONES VALLE ASÓN 
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran Vía, 38-2.º, el 
día 6 de junio de 2007, a las 13:30 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 7 de junio de 2007, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia Sociedad al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y concordantes.

Cuarto.–Revocación, prórroga, cese y, en su caso, 
designación de auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado de Estatutos aprobado por 
la CNMV para las SICAV, con la consiguiente modifica-

ción, total o parcial, de los artículos estatutarios de la 
Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, 19 de abril de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Gregorio Carlos Vicente Machin 
Echeandia.–23.295. 

 IONNIS KATSINIS
Edicto de declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 47/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Evangelos Kokkoris, contra la empresa Ionnis Katsinis, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 17 
de abril de 2007 auto en el que se declara la insolvencia 
provisional de la citada empresa por importe total de 
7.375,44 euros de principal, más 1.000,00 euros para in-
tereses y 1.000,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 17 de abril de 2007.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–22.014. 

 ÍSCAR FINANZAS, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle Pa-
dilla, 17, en Madrid, el día 11 de junio de 2007, a las once 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 12 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.


